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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 

DÍA 19 DE AGOSTO DE 2020.- 

 En Villa del Prado, en la Casa Consistorial, siendo las diecisiete horas y treinta 

minutos del día DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, se reúnen en primera 

convocatoria, la Junta de Gobierno Local, bajo la Presidencia de D. HÉCTOR ORTEGA 

OTERO, Alcalde-Presidente, para los que han sido citados de forma reglamentaria los 

componentes de la misma, quienes asisten: 

 Dª LAURA GÁLVEZ PATÓN 

 D. JUAN JOSE ADRADA TRUJILLO 

D. JOSÉ MANUEL MARTÍN SALAMANCA 

D. MIGUEL AGUADO MERINERO 

 Actúa como Secretario General, el que lo es de la Corporación D. MARCIAL 

GALLEGO GÓMEZ. 

A propuesta del Sr. Alcalde-Presidente, D. Héctor Ortega Otero, se propone incluir en 

el orden del día el Expte. 0169/27/2020, aprobación de la Licencia de Obra Mayor de la 

Calle San Lázaro nº 15, el Expte. 0183/27/2020, aprobación de la Licencia de Obra 

Mayor de la Calle Yuca nº 172 y el Expte. 189/27/2020, aprobación de la Licencia de 

Obra Mayor de la Avenida de España nº 24 - 26 siendo aprobado su inclusión por 

Unanimidad de los asistentes. 

 

1.- APROBACIÓN DE ACTAS 

ASUNTO/1.1.1.: Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 5 de 

agosto de 2020. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 El Sr. Alcalde-Presidente, D. Héctor Ortega Otero, dando cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 91.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF) 

pregunta si algún miembro de la Corporación desea formular alguna observación al acta de 

la sesión celebrada el día 5 de agosto de 2020. 

 No existiendo ninguna salvedad, el citado Acta es aprobado por unanimidad de los 

concejales asistentes, en los términos en que fue redactada. 

 

2.-URBANISMO.- 

ASUNTO/2.1.1: Expediente 60/27/2020. Licencia de obra mayor de la   

  

“Visto el registro de entrada número E202001234, relativo a la concesión de licencia 

de obra mayor, solicitada por D./Dª.     a fecha 12/03/2020. 

 Visto el informe de los servicios técnicos municipales de fecha 18/03/2020 y visto el 

informe jurídico de Secretaría de fecha 14/07/2020, se considera que el expediente ha 

seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable. 

Considerando el Informe de la Dirección General de Administración Local con 

número de Registro de Entrada 201703958. 

 Por todo ello, de conformidad con el artículo 157.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo, de la Comunidad de Madrid, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 30 

de la Ley2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y el 

artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 590/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

M
A

R
C

IA
L

 G
A

L
L

E
G

O
 G

Ó
M

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IO

21
/1

0/
20

20
 1

9:
06

:2
9

4a
e1

0c
86

28
65

a6
a6

4d
c4

40
82

4c
3f

9b
13

77
36

fa
62

H
E

C
T

O
R

 O
R

T
E

G
A

 O
T

E
R

O
 (

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2)

A
L

C
A

L
D

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

22
/1

0/
20

20
 0

9:
02

:4
7

55
a2

cc
32

42
f8

4f
1d

9a
50

e9
d

1d
3c

7f
5a

65
d

20
27

04

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-8
a6

29
ae

0-
49

6f
-4

91
a-

af
ea

-9
44

aa
d

d
91

87
d

.P
er

m
it

e 
la

 v
er

if
ic

ac
ió

n
 d

e 
la

 in
te

g
ri

d
ad

 d
e 

u
n

a 
co

p
ia

 d
e 

es
te

 d
o

cu
m

en
to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
16

/J
G

L
/2

02
0

##
JU

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L

v.
3



 

 

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO 
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95 

Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38 

                                                               

 
 

 

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

PRIMERO. Otorgar licencia urbanística a D./Dª.    para 

ejecutar las obras consistentes en Proyecto básico y de ejecución de reforma para 

cambio de uso de local comercial a dos viviendas tipo apartamento, sita en la  

          de este término municipal, con 

sujeción a la siguiente documentación técnica: 

- Proyecto redactado por el/la Técnico/a  D./Dña Ignacio Sampedro Martín, de 

fecha 03/03/2020, con nº de Visado TL/003694/2020.  

SEGUNDO: Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto de ejecución, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones o condiciones que 

fijen los Servicios Técnicos en sus informes. 

- Deberán existir dos acometidas de agua, saneamiento y de electricidad conforme 

a lo indicado en el proyecto para poder solicitar licencia de primera ocupación 

independiente para cada vivienda. 

TERCERO: Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia se 

concede bajo las siguientes condiciones: 

 Se otorgará sin perjuicio y a reserva de las que estén aún pendientes, no adquiriendo 

eficacia sino tras la obtención de todas ellas. 

 Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y 

Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en 

la legislación vigente. 

 La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 

tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 

penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 La Licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán 

comunicar por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos 

sujetos a todas las responsabilidades que se deriven para el titular. 

 Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 

establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada 

y bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las 

condiciones establecidas en la presente licencia. Toda variación ulterior que se 

pretenda introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

 La presente Licencia queda condicionada al pago de la correspondiente liquidación. 

 Las fachadas están sujetas a la servidumbre gratuita de instalación de placas, 

números y soportes que el Ayuntamiento determine con fines públicos. 

CUARTO: Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos conforme a 

lo establecido en el art. 158 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid: 

 Un año para iniciar las obras. 

 Tres años para la terminación de las obras.  

 Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa 

solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, 

siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento 

de la concesión de la prórroga. 

 El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 

o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 

interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La 

declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los 

actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

QUINTO: Para el inicio de las obras será necesaria la siguiente documentación: Plan de 

Seguridad y salud, Plan de Gestión de Residuos, Acta de aprobación del Plan de Seguridad 

y Salud y apertura del Centro de Trabajo. 

SEXTO: Terminadas las obras el titular de la licencia lo pondrá en conocimiento del 

Ayuntamiento en el plazo máximo de quince días, por escrito al que  acompañaría  

certificado del director facultativo, visado por el colegio correspondiente, en el que se 

acrediten, además de la fecha de terminación de la obras, el que estas se han realizado de 

acuerdo con el proyecto de ejecución aprobado. 

En el caso de edificaciones, no podrán ser ocupadas ni iniciados los usos para los 

que fueron previstas hasta que no se haya obtenido la correspondiente licencia de primera 

ocupación. Una vez concedida la licencia de ocupación, podrán conectarse las instalaciones 

de agua, gas y electricidad.  

Una vez concedida la licencia de obras, en el plazo máximo de dos meses deberá 

presentar en el Ayuntamiento fotocopia con Registro de Entrada en la Gerencia Regional del 

Catastro de Madrid del impreso 902N del citado organismo o certificado catastral en el que 

conste el alta de las modificaciones realizadas.   

SÉPTIMO: Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole que 

contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y finalizador 

de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la 

Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación. 

 No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial 

indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el 

acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a 

contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no 

podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015)”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.2.1: Expediente 0351/5/2020. Incremento del coste de la Licencia de Obra 

Mayor de la Calle      

“A Dª.   , en representación de   con domicilio en 

C/     de Villa del Prado (Madrid). 

Vistas las licencias de obra mayor concedida con nº expediente 16/14 por la Junta de 

Gobierno Local de fecha 20/11/2014. 

 

Visto el Informe del Arquitecto Municipal de fecha 10 de agosto de 2020, cuyo literal se 

transcribe: 

 “ENRIQUE SERRANO TRINCADO, ARQUITECTO MUNICIPAL DE ESTE 

AYUNTAMIENTO.  

Revisada la solicitud de    en representación de  .de 

fecha 29/06/20 con nº de registro 2159 para licencia de primera ocupación de edificio para 

dos viviendas en c/     , tengo a bien emitir el siguiente informe de 

asesoramiento técnico. 

Se realizó visita y se comprobó que la edificación coincide con lo descrito en el 

proyecto con el que se obtuvo licencia de obra mayor EXP: 16/14 otorgada por la Junta de 

Gobierno Local celebrada el día 20/11/14.  

Existen variaciones en las superficies construidas debido a una medición más precisa 

del solar, alcanzando una superficie computable total de 287,27 m2 en lugar de los 284,19 

m2 del proyecto original. Se ha ejecutado una planta sótano de 43,25 m2 construidos 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

destinada a almacén (uso no computable) y se substituye la cubierta inclinada de planta 

primera por una terraza. Se aporta nuevo proyecto visado TL/009453/2020 todo ello dentro 

de los parámetros de Ordenanza 01 – Casco antiguo. 

El presupuesto de ejecución material asciende a 143.636,97 €, en lugar de los 

130.013,22 € del proyecto original. Existe por tanto una diferencia entre el presupuesto 

inicial y final de obra de 13.623,75 € que deberán liquidarse previamente a la concesión de 

licencia de primera ocupación.   

Por lo tanto existirá el siguiente incremento de licencia de obra mayor: 13.623,75 € x 

3,50% = 476,83 € 

Este es mi informe de asesoramiento, si bien el órgano competente para la adopción 

de decisiones en la materia adoptará el acuerdo que estime oportuno. 

En Villa del Prado, en la fecha que consta al margen del presente documento, que es 

firmado digitalmente según inscripción que figura en el mismo”. 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con el artículo 

21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 

atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

 

Primero.- Estimar el Informe emitido por el Arquitecto Municipal, en relación con el 

incremento del coste de la licencia de obra mayor, para la construcción de un edificio para 

dos viviendas ubicado en la calle       

Segundo.- Otorgar licencia de obra, por los cambios en el proyecto y aprobar la nueva 

liquidación de la Tasa y ICO. 

Tercero.- Notificar este acuerdo al interesado, y en su caso, a los servicios 

municipales competentes”. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.3.1: Expediente 0352/5/2020. Incremento del coste de la Licencia de Obra 

Mayor de la Calle    

  “A Dª.   , en representación de   con domicilio 

en C/     de Villa del Prado (Madrid). 

 

Vistas las licencias de obra mayor concedida con nº expediente 01/09 por la Junta de 

Gobierno Local de fecha 13/02/2009. 

 

Visto el Informe del Arquitecto Municipal de fecha 10 de agosto de 2020, cuyo literal se 

transcribe: 

 “ENRIQUE SERRANO TRINCADO, ARQUITECTO MUNICIPAL DE ESTE 

AYUNTAMIENTO.  

Revisada la solicitud de Nuria García Sánchez en representación de Villadasan S.L.de 

fecha 29/06/20 con nº de registro 2158 para licencia de primera ocupación de edificio para 

dos viviendas en c/    , tengo a bien emitir el siguiente informe de 

asesoramiento técnico. 

Se realizó visita y se comprobó que la edificación coincide con lo descrito en el 

proyecto con el que se obtuvo licencia de obra mayor EXP: 01/09 otorgada por la Junta de 

Gobierno Local celebrada el día 13/02/09.  

Existen mínimas variaciones en las superficies construidas alcanzando una superficie 

computable total de 200,19 m2 en lugar de los 199,04 m2 del proyecto original. Se aporta 

nuevo proyecto visado TL/009504/2020 todo ello dentro de los parámetros de Ordenanza 02 

– Residencial Unifamiliar Grado 2. 

El presupuesto de ejecución material asciende a 125.440,90 €, en lugar de los 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

119.859,10 € del proyecto original. Existe por tanto una diferencia entre el presupuesto 

inicial y final de obra de 5.581,80 € que deberán liquidarse previamente a la concesión de 

licencia de primera ocupación.   

Por lo tanto existirá el siguiente incremento de licencia de obra mayor: 5.581,80 € x 

3,50% = 195,36 € 

Este es mi informe de asesoramiento, si bien el órgano competente para la adopción 

de decisiones en la materia adoptará el acuerdo que estime oportuno. 

En Villa del Prado, en la fecha que consta al margen del presente documento, que es 

firmado digitalmente según inscripción que figura en el mismo.”. 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con el artículo 

21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 

atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

Primero.- Estimar el Informe emitido por el Arquitecto Municipal, en relación con el 

incremento del coste de la licencia de obra mayor, para la construcción de una vivienda 

unifamiliar ubicada en la calle      

Segundo.- Otorgar licencia de obra, por los cambios en el proyecto y aprobar la nueva 

liquidación de la Tasa y ICO. 

Tercero.- Notificar este acuerdo al interesado, y en su caso, a los servicios 

municipales competentes”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano 

colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con 

unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos 

literales. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

ASUNTO/2.4.1: Expediente 0169/27/2020. Licencia de obra mayor de la Calle  

  

 “Visto el registro de entrada número E202002515, relativo a la concesión de licencia 

de obra mayor, solicitada por D./Dª.     a fecha 23/07/2020. 

 Visto el informe de los servicios técnicos municipales de fecha 19/08/2020 y visto el 

informe jurídico de Secretaría de fecha 19/08/2020, se considera que el expediente ha 

seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable. 

Considerando el Informe de la Dirección General de Administración Local con 

número de Registro de Entrada 201703958. 

 Por todo ello, de conformidad con el artículo 157.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo, de la Comunidad de Madrid, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 30 

de la Ley2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y el 

artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Otorgar licencia urbanística a D./Dª.    para 

ejecutar las obras consistentes en Proyecto básico y de ejecución de vivienda 

unifamiliar pareada, sita en la CL/     de este término municipal, con 

sujeción a la siguiente documentación técnica: 

- Proyecto redactado por el/la Técnico/a  D./Dña J. IGNACIO SAMPEDRO MARTÍN, 

de fecha 20-07-2020, con nº de Visado TL/011784/2020-.  

SEGUNDO: Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto de ejecución, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones o condiciones que 

fijen los Servicios Técnicos en sus informes. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

- Para obtener Licencia de Primera Ocupación deberán haberse eliminado resaltos en la 

acera, rematado barbacanas de acceso de vehículos y tener la numeración debidamente 

colocada. Por otra parte, para cualquier obra adicional realizada durante la ejecución de la 

edificación, que no esté incluida en las mediciones del proyecto, se deberá solicitar licencia 

de obra menor antes de dicha Licencia de Primera Ocupación.  

- De acuerdo con el artículo 5.4.2.A de las NN.SS, se entiende por superficie ocupada por 

una edificación, a la que queda comprendida dentro de los límites definidos por la 

proyección sobre un plano horizontal, de las líneas externas de toda la edificación 

construida, es decir la superficie encerrada por la línea de edificación y los cuerpos volados 

cerrados (excepto los aleros). De acuerdo con el artículo 5.4.3.L, en relación con el número 

de orientaciones por la que se encuentre cerrado el cuerpo volado cubierto, el cómputo de 

superficie construible puede ser al 50% en el caso de uno o dos lados cerrados y del 100% 

en el caso de tres lados cerrados. En el caso de este proyecto para no rebasar la 

ocupación máxima de 160,71 m2 debe existir una terraza, pérgola o solución similar en el 

lugar donde se ubica el porche. Se comprobará en la visita para primera ocupación  que se 

han realizado las obras de este modo. 

TERCERO: Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia se 

concede bajo las siguientes condiciones: 

 Se otorgará sin perjuicio y a reserva de las que estén aún pendientes, no adquiriendo 

eficacia sino tras la obtención de todas ellas. 

 Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y 

Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en 

la legislación vigente. 

 La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 

tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 

penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 La Licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán 

comunicar por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos 

sujetos a todas las responsabilidades que se deriven para el titular. 

 Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 

establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada 

y bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las 

condiciones establecidas en la presente licencia. Toda variación ulterior que se 

pretenda introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

 La presente Licencia queda condicionada al pago de la correspondiente liquidación. 

 Las fachadas están sujetas a la servidumbre gratuita de instalación de placas, 

números y soportes que el Ayuntamiento determine con fines públicos. 

CUARTO: Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos conforme a 

lo establecido en el art. 158 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid: 

 Un año para iniciar las obras. 

 Tres años para la terminación de las obras.  

 Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa 

solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, 

siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento 

de la concesión de la prórroga. 

 El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 

o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 

interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La 

declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los 

actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

QUINTO: Para el inicio de las obras será necesaria la siguiente documentación: Plan de 

Seguridad y salud, Plan de Gestión de Residuos, Acta de aprobación del Plan de Seguridad 

y Salud y apertura del Centro de Trabajo. 

SEXTO: Terminadas las obras el titular de la licencia lo pondrá en conocimiento del 

Ayuntamiento en el plazo máximo de quince días, por escrito al que  acompañaría  

certificado del director facultativo, visado por el colegio correspondiente, en el que se 

acrediten, además de la fecha de terminación de la obras, el que estas se han realizado de 

acuerdo con el proyecto de ejecución aprobado. 

En el caso de edificaciones, no podrán ser ocupadas ni iniciados los usos para los 

que fueron previstas hasta que no se haya obtenido la correspondiente licencia de primera 

ocupación. Una vez concedida la licencia de ocupación, podrán conectarse las instalaciones 

de agua, gas y electricidad.  

Una vez concedida la licencia de obras, en el plazo máximo de dos meses deberá 

presentar en el Ayuntamiento fotocopia con Registro de Entrada en la Gerencia Regional del 

Catastro de Madrid del impreso 902N del citado organismo o certificado catastral en el que 

conste el alta de las modificaciones realizadas.   

SÉPTIMO: Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole que 

contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y finalizador 

de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la 

Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación. 

 No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial 

indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el 

acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a 

contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no 

podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 

M
A

R
C

IA
L

 G
A

L
L

E
G

O
 G

Ó
M

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IO

21
/1

0/
20

20
 1

9:
06

:2
9

4a
e1

0c
86

28
65

a6
a6

4d
c4

40
82

4c
3f

9b
13

77
36

fa
62

H
E

C
T

O
R

 O
R

T
E

G
A

 O
T

E
R

O
 (

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2)

A
L

C
A

L
D

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

22
/1

0/
20

20
 0

9:
02

:4
7

55
a2

cc
32

42
f8

4f
1d

9a
50

e9
d

1d
3c

7f
5a

65
d

20
27

04

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-8
a6

29
ae

0-
49

6f
-4

91
a-

af
ea

-9
44

aa
d

d
91

87
d

.P
er

m
it

e 
la

 v
er

if
ic

ac
ió

n
 d

e 
la

 in
te

g
ri

d
ad

 d
e 

u
n

a 
co

p
ia

 d
e 

es
te

 d
o

cu
m

en
to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
16

/J
G

L
/2

02
0

##
JU

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L

v.
3



 

 

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO 
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95 

Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38 

                                                               

 
 

 

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015)”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano 

colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con 

unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos 

literales. 

 

ASUNTO/2.5.1: Expediente 0183/27/2020. Licencia de obra mayor de la Calle   

 ““Visto el registro de entrada número E202002783, relativo a la concesión de licencia 

de obra mayor, solicitada por D./Dª.      a fecha 11/08/2020. 

 Visto el informe de los servicios técnicos municipales de fecha 18/08/2020 y visto el 

informe jurídico de Secretaría de fecha 19/08/2020, se considera que el expediente ha 

seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable. 

Considerando el Informe de la Dirección General de Administración Local con 

número de Registro de Entrada 201703958. 

 Por todo ello, de conformidad con el artículo 157.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo, de la Comunidad de Madrid, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 30 

de la Ley2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y el 

artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, la adopción del siguiente 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

PRIMERO. Otorgar licencia urbanística a D./Dª.     para 

ejecutar las obras consistentes en Proyecto básico y de ejecución de piscina de 38,25 

m2 en vivienda unifamiliar, sita en la CL/    de este término municipal, con 

sujeción a la siguiente documentación técnica: 

- Proyecto redactado por el/la Técnico/a  D./Dña Ignacio Sampedro Martín, de 

fecha 04/08/2020, con nº de Visado TL/011859/2020.  

SEGUNDO: Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto de ejecución, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones o condiciones que 

fijen los Servicios Técnicos en sus informes. 

- Se establece en la Zona de Ordenanza 02 – Residencial Unifamiliar Grado 6º, siempre 

que la construcción de la piscina rebase la cota del terreno, retranqueos de 3,00 m a 

linderos laterales y posterior y 4,00 hacia alineación oficial. Si no se ajustan a estas 

distancias, el nivel de la lámina de agua de la piscina no deberá rebasar en ningún punto 

0,50 m sobre el nivel del terreno. 

TERCERO: Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia se 

concede bajo las siguientes condiciones: 

 Se otorgará sin perjuicio y a reserva de las que estén aún pendientes, no adquiriendo 

eficacia sino tras la obtención de todas ellas. 

 Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y 

Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en 

la legislación vigente. 

 La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 

tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 

penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 La Licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán 

comunicar por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos 

sujetos a todas las responsabilidades que se deriven para el titular. 

 Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 

establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada 

y bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las 

condiciones establecidas en la presente licencia. Toda variación ulterior que se 

pretenda introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

 La presente Licencia queda condicionada al pago de la correspondiente liquidación. 

 Las fachadas están sujetas a la servidumbre gratuita de instalación de placas, 

números y soportes que el Ayuntamiento determine con fines públicos. 

CUARTO: Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos conforme a 

lo establecido en el art. 158 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid: 

 Un año para iniciar las obras. 

 Tres años para la terminación de las obras.  

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa 

solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, 

siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento 

de la concesión de la prórroga. 

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 

instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, 

una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de 

caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se 

solicita y obtiene una nueva licencia. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

QUINTO: Para el inicio de las obras será necesaria la siguiente documentación: Plan de 

Seguridad y salud, Plan de Gestión de Residuos, Acta de aprobación del Plan de Seguridad 

y Salud y apertura del Centro de Trabajo. 

SEXTO: Terminadas las obras el titular de la licencia lo pondrá en conocimiento del 

Ayuntamiento en el plazo máximo de quince días, por escrito al que  acompañaría  

certificado del director facultativo, visado por el colegio correspondiente, en el que se 

acrediten, además de la fecha de terminación de la obras, el que estas se han realizado de 

acuerdo con el proyecto de ejecución aprobado. 

En el caso de edificaciones, no podrán ser ocupadas ni iniciados los usos para los que 

fueron previstas hasta que no se haya obtenido la correspondiente licencia de primera 

ocupación. Una vez concedida la licencia de ocupación, podrán conectarse las instalaciones 

de agua, gas y electricidad.  

Una vez concedida la licencia de obras, en el plazo máximo de dos meses deberá 

presentar en el Ayuntamiento fotocopia con Registro de Entrada en la Gerencia Regional del 

Catastro de Madrid del impreso 902N del citado organismo o certificado catastral en el que 

conste el alta de las modificaciones realizadas.   

SÉPTIMO: Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole que 

contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y finalizador 

de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la 

Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación. 

No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial indicado, 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el acto (art. 

123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a contar a 

partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no podrá 

interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015)”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano 

colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con 

unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos 

literales. 

 

ASUNTO/2.6.1: Expediente 0189/27/2020. Licencia de obra mayor de la   

  

 “Visto el registro de entrada número E202002541, relativo a la concesión de licencia de 

obra mayor, solicitada por D./Dª.      a fecha 19/08/2020. 

 Visto el informe de los servicios técnicos municipales de fecha 19/08/2020 y visto el 

informe jurídico de Secretaría de fecha 19/08/2020, se considera que el expediente ha 

seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable. 

Considerando el Informe de la Dirección General de Administración Local con 

número de Registro de Entrada 201703958. 

 Por todo ello, de conformidad con el artículo 157.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo, de la Comunidad de Madrid, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 30 

de la Ley2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y el 

artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la Junta de Gobierno la 

adopción del siguiente 

ACUERDO 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

PRIMERO. Otorgar licencia urbanística a D./Dª.     para 

ejecutar las obras consistentes en Proyecto básico y de ejecución de piscina en vivienda 

unifamiliar, sita en la     - 28630 VILLA DEL PRADO (MADRID) de 

este término municipal, con sujeción a la siguiente documentación técnica: 

- Proyecto redactado por el/la Técnico/a  D./Dña Ignacio Sampedro Martín, de 

fecha 23/07/2020, con nº de Visado TL/011384/2020.  

SEGUNDO: Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto de ejecución, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones o condiciones que 

fijen los Servicios Técnicos en sus informes. 

- No se establece en la Zona de Ordenanza 01 – Casco Antiguo, siempre que la 

construcción de la piscina no rebase en más de 50 cm la cota del terreno, retranqueo 

alguno. Debe aplicarse un criterio de buena construcción a la hora de fijar retranqueos 

con los elementos estructurales colindantes. Es este caso queda debidamente justificado 

en planos y memoria la estabilidad del muro del vaso de la piscina respecto a los mismos. 

TERCERO: Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia se 

concede bajo las siguientes condiciones: 

 Se otorgará sin perjuicio y a reserva de las que estén aún pendientes, no adquiriendo 

eficacia sino tras la obtención de todas ellas. 

 Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y 

Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en 

la legislación vigente. 

 La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 

tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 

penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 La Licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán 

comunicar por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos 

sujetos a todas las responsabilidades que se deriven para el titular. 

 Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 

establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada 

y bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las 

condiciones establecidas en la presente licencia. Toda variación ulterior que se 

pretenda introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

 La presente Licencia queda condicionada al pago de la correspondiente liquidación. 

 Las fachadas están sujetas a la servidumbre gratuita de instalación de placas, 

números y soportes que el Ayuntamiento determine con fines públicos. 

CUARTO: Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos conforme a 

lo establecido en el art. 158 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid: 

 Un año para iniciar las obras. 

 Tres años para la terminación de las obras.  

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa 

solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, 

siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento 

de la concesión de la prórroga. 

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 

instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, 

una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de 

caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se 

solicita y obtiene una nueva licencia. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

QUINTO: Para el inicio de las obras será necesaria la siguiente documentación: Plan de 

Seguridad y salud, Plan de Gestión de Residuos, Acta de aprobación del Plan de Seguridad 

y Salud y apertura del Centro de Trabajo. 

SEXTO: Terminadas las obras el titular de la licencia lo pondrá en conocimiento del 

Ayuntamiento en el plazo máximo de quince días, por escrito al que  acompañaría  

certificado del director facultativo, visado por el colegio correspondiente, en el que se 

acrediten, además de la fecha de terminación de la obras, el que estas se han realizado de 

acuerdo con el proyecto de ejecución aprobado. 

En el caso de edificaciones, no podrán ser ocupadas ni iniciados los usos para los que 

fueron previstas hasta que no se haya obtenido la correspondiente licencia de primera 

ocupación. Una vez concedida la licencia de ocupación, podrán conectarse las instalaciones 

de agua, gas y electricidad.  

Una vez concedida la licencia de obras, en el plazo máximo de dos meses deberá 

presentar en el Ayuntamiento fotocopia con Registro de Entrada en la Gerencia Regional del 

Catastro de Madrid del impreso 902N del citado organismo o certificado catastral en el que 

conste el alta de las modificaciones realizadas.   

SÉPTIMO: Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole que 

contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y finalizador 

de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la 

Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación. 

No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial 

indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el 

acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a 

contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no 

podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015)”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano 

colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con 

unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos 

literales. 

 

3.- CONTRATACIÓN.- 

ASUNTO/3.1.1: Expediente 0454/5/2020. Aprobación del expediente de contratación de 

servicio de correo electrónico y otras aplicaciones informáticas. 

“Vista la providencia de Alcaldía sobre esta asunto y redactados los Pliegos de 

Condiciones Administrativas y Técnicas, así como la Memoria justificativa del Servicio y el 

informe de insuficiencia de medios 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con el artículo 

21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 

atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019 

En consecuencia, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente, 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- licitar la contratación del servicio correo electrónico en la nube y otras 

aplicaciones informáticas”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano 

colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con 

unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos 

literales. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

4.- JURÍDICOS Y CONTENCIOSOS.- 

 

5.- PROPUESTAS DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA.- 

 

6.- OTROS.- 

 

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 No se producen. 

 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por Orden del Presidente, 

cuando son las dieciocho horas y diez minutos del día de la fecha, de todo lo cual, como 

Secretario General, doy fe. 

 En Villa del Prado, en la fecha que consta al margen del presente documento, que es 

firmado digitalmente según inscripción que figura en el mismo. 
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